
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00598-00 

 

Por secretaria córrase traslado por el término de tres (3) días al recurso de reposición de 
fecha 21 de abril de 2023 allegado por la pasiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00898-00 

 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01622-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. contra YOLANDA VELOZA SANCHEZ en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01656-00 

 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. HERNANDO VELASQUEZ BRAVO como apoderado del 
demandado JOSE SANTOS MAYA BALLEN. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01857-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá indicar en el mismo las 
direcciones física, electrónica y canales de atención del juzgado correctamente, además deberá 
aportar el cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01857-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00251-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra LEDYS MARITZA CHARARI ROJAS en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00415-00 

 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandante 

contra la providencia de fecha 08 de febrero de 2023 mediante la cual se negó decretar medidas 

cautelares. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, pues 

el Despacho debe decretar la medida cautelar solicitada  al tratarse del único bien en conocimiento 

del demandante.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al recurrente, 

en consecuencia, se revocara la providencia atacada, y en su lugar se decretará la medida cautelar 

solicitada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

REPONER el auto de fecha 08 de febrero de 2023, de conformidad con los considerandos 
de esta providencia, en consecuencia, se decretará la medida cautelar solicitada.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00504-00 

 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó el 
abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como apoderado de la parte demandante, en consecuencia, 
téngase a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO como nuevo apoderada del extremo activo. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00504-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra WILLIAM OSPINA GIRALDO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01319-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra ALFREDO SARMIENTO PINEDO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2023-00041-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada SEBASTIAN OCHOA ORREGO, fue notificado 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
sebastian.8a@outlook.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra SEBASTIAN OCHOA ORREGO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $230.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 76 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:%20SEBASTIAN.8A@OUTLOOK.COM
mailto:%20SEBASTIAN.8A@OUTLOOK.COM


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00174-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra EDILSON ERLEY GONZALEZ ASTAIZA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00183-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra JOSE ANTONIO MARINO CHAVES NARVAEZ en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00259-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS ELIECER ARIAS MORENO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-00779-00 

 
Previo a decretar las medidas cautelares, se requiere a la apoderada para que indique 
las entidades a las cuales quiere que se dirija el embargo de acciones, dividendos, 
utilidades, interés y demás beneficios que tenga el demandado. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2023-00779-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
del CENTRO COMERCIAL PANAMA PUERTO COMERCIAL P.H y en contra de   
GRUPO EMPRESARIAL RIV S.A, para el pago de las siguientes sumas liquidadas de 
dinero de conformidad con la certificación aportada: 
 

1. Por la suma $88.400Mcte, por concepto de 1 cuota de administración con fecha 
de vencimiento 30 de septiembre de 2019. 

2. Por la suma $375.000Mcte, por concepto de 3 cuotas de administración con 
fecha de vencimiento del 31 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019, 
cada una por un valor de $125.000Mcte 

3. Por la suma $1.568.400Mcte, por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de vencimiento del 31 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, cada 
una por un valor de $130.700Mcte 

4. Por la suma $1.568.400Mcte, por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de vencimiento del 31 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, cada 
una por un valor de $130.700Mcte 

5. Por la suma $1.656.000Mcte, por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de vencimiento del 31 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, cada 
una por un valor de $138.000Mcte 

6. Por la suma $156.100Mcte, por concepto de 1 cuota de administración con 
fecha de vencimiento 31 de enero de 2023. 

7. Por los intereses moratorios sobre las sumas anteriores del numeral 1 a 6 
liquidadas a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que 
se verifique su pago total 

8. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias debidamente certificadas que 
en adelante se sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la 
obligación. 

9. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
sigan generado, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
superintendencia financiera, desde la exigibilidad de cada una de estas y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 



10. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
11. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

12. Se reconoce personería a la Dra SANDRA MILENA GOMEZ NOVA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 76 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2023-00781-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADMANTINE NPL y en contra CARMEN CECILIA ARISTIZABAL SALAZAR, de por 

las siguientes sumas: 

Pagaré No. 02-00730397-03 
 

1. Por la suma de $13.400.779 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 23 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.  Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr. EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (125) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-00783-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

ANA DOLORES RODRÍGUEZ y en contra YOUI COMPANY LTDA, de por las 

siguientes sumas: 

Sentencia No.699 de fecha 24 de enero de 2022 
 

1. Por la suma de $2.178.000 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.  Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra VIVIÁN LIZETH NIÑO CARREÑO 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-00784-00  
  
Estando la presente solicitud al despacho a fin de resolver sobre su admisión, se 
observa que el demandante CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA P.H 
presento proceso ejecutivo cuyo inmueble está ubicado en  CARRERA 96 # 81 – 19 
SUR en la localidad de Bosa, por consiguiente el Juzgado Treinta Y Siete (37) De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C no es competente para 
conocer procesos que se encuentren en las localidades donde funcionen Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple como en este caso Bosa. 
  
Dirección inmueble y la dirección del demandado 

 
 

 

 
Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme 
a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende 
al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del 
domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del 
suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del 
contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su 
elección corresponde privativamente a la parte demandante. 
 
Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción es el 
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bosa. Remítase la 
presente diligencia a la oficina de reparto para lo de su cargo.  
 
Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO 
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C, 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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PRIMERO: Rechazar el proceso Ejecutivo por falta de competencia por el factor 
territorial de conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para 
que sea sometido a reparto al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Bosa. Déjese por Secretaría las constancias respectivas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 76 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 110014189037-2023-00786-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Aportar Escritura Pública Escritura Pública N° 462 Del 04 de febrero del
2009 Otorgada En La Notaria 53 Del Círculo De Bogotá Dc y Pagare No.
05700323003939012, toda vez que los aportados no corresponden a la
señora Martha Ligia Castillo Diaz.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO  TREINTA  Y  SIETE  (37)  DE
PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  23  de  noviembre  de  2022  se  notifica  a  las
partes  el  proveído  anterior  por  anotación  en  el
Estado No 151

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00787-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S y en contra MARIO QUIÑONEZ ORTIZ,
de por las siguientes sumas:

Pagaré No. 00130584005000005326

1. Por la suma de $33.761.356 Mcte, por concepto del capital contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 15 de abril de 2022 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

5. Reconocer personería para actuar al Dr. RODOLFO CHARRY ROJAS  para
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00788-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
MI BANCO S.A y en contra ADRIANA MARIA UPEGUI EWALD, de por las siguientes
sumas:

Pagaré No. 1511634

1. Por  la  suma de $9.581.339 Mcte,  por  concepto del  capital  contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por la suma de $1.395.871 Mcte, por concepto de intereses de plazo causados
y no pagados desde el 6 de julio de 2022 y hasta el 21 de diciembre de 2022

3. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 22 de diciembre de 2022 y hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación. 

4. Por la suma de $40.177 Mcte, por otros conceptos causados

Pagaré No. 1404234

5. Por la suma de $ 4.865.603 Mcte, por concepto del capital  contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

6. Por la suma de $1.389.668Mcte, por concepto de intereses de plazo causados
y no pagados desde el 6 de junio de 2022 y hasta el 21 de diciembre de 2022

7. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 22 de diciembre de 2022 y hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación. 

8. Por la suma de $279.825Mcte, por otros conceptos causados
9. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
10.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

11. Reconocer  personería  para  actuar  al  Dr. JUAN  CAMILO  SALDARRIAGA
CANO para que represente a la parte demandante en los términos y para los
efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00789-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
PRA  GROUP  COLOMBIA  HOLDING  S.A.S  y  en  CONTRA  LUIS  ALFONSO
CALDERÓN PÉREZ, de por las siguientes sumas:

Pagaré No. 100006817891

1. Por la suma de $31.723.683 Mcte, por concepto del capital contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 15 de abril de 2022 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

5. Reconocer personería para actuar al Dr. RODOLFO CHARRY ROJAS  para
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00790-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
JOSE ABACUT CARDONA ATEHORTUA y en contra HENRY PEDRAZA MOYANO,
de por las siguientes sumas:

Letra de Cambio con fecha de suscripción 10 de noviembre de 2019

1. Por  la  suma de $10.000.000Mcte,  por  concepto del  capital  contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 12 de noviembre de 2020 y hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación. 

3. Niega intereses de plazo, ya que se evidencia que no se pactó que debían
reconocerse  por  parte  del  deudor  dichos  réditos,  es  decir,  no  se  pactó  la
causación de intereses de plazo.

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

6. Reconocer  personería  para  actuar  a  la  Dra. KAREN ELIZABETH GARCÍA
ROJAS para que represente a la parte demandante en los términos y para los
efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 17 de febrero  de 2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 022

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00791-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo
FC ADAMANTINE NPL y en contra RODRIGO HERNANDO MARTTA HERRERA, de
por las siguientes sumas:

Pagaré sin número con fecha de vencimiento 28 de septiembre de 2022 

1. Por la suma de $19.135.085 Mcte, por concepto del capital contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 29 de septiembre de 2022 y hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

5. Reconocer  personería  para  actuar  al  Dr. EDGAR  JHOANNY  MOYA
HERRERA para que represente a la parte demandante en los términos y para
los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 110014189037-2023-00793-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Adecuar la pretensión de capital, teniendo en cuenta que no cumple con el
requisito previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que es
obligación del actor indicar de manera separada y de forma precisa la suma
por concepto de capital

2. Adecuar de los intereses moratorios, teniendo en cuenta que no cumple con el
requisito previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que es
obligación del actor indicar de manera separada y de forma precisa el cobro
de los intereses moratorios, por ello, la parte deberá solicitarlos a partir del día
siguiente en que se hace exigible la obligación y hasta que se efectué su
pago.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00794-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE” y
en contra JOSE DAVID SOLANO PORTILLO, de por las siguientes sumas:

Pagaré No. 164010

1. Por la suma de $12.845.570 Mcte, por concepto del capital contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por la suma de $216.645 Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y
no pagados desde el 4 de noviembre de 2021 hasta el 6 de febrero de 2023

3. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de exigibilidad 7 de febrero de 2023
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

6. Reconocer personería para actuar a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY
FIERRO para que represente a la parte demandante en los términos y para los
efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ
(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 110014189037-2023-00795-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Aportar Poder, toda vez que el aportado está incompleto.
2. Aportar el certificado de deuda
3. Allegar  el  certificado de existencia  y  representación legal  del  EDIFICIO EL

ESTERO PROPIEDAD HORIZONTAL con vigencia no superior a un mes de
conformidad con el artículo 85 del CGP

4. Indicar en el acápite de hechos la fecha y el valor de los abonos realizados por
parte de la demananda

5. Adecuar la pretensión 1a, teniendo en cuenta que no cumple con el requisito
previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que es obligación
del  actor  indicar  de manera separada y  de forma precisa  el  cobro de las
cuotas  de  administración  ordinarias  y  extraordinarias  con  fecha  de
exigibilidad.

6. Adecuar la pretensión 2a, teniendo en cuenta que no cumple con el requisito
previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que es obligación
del  actor  indicar  de manera separada y  de forma precisa  el  cobro de los
intereses  moratorios  de  cada  una  de  las  pretensiones,  por  ello,  la  parte
deberá  solicitarlos  a  partir  del  día  siguiente  en  que  se  hace  exigible  la
obligación y hasta que se efectué su pago.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00796-00 
 

En atención a que la subsanación y la demanda reúne las exigencias legales, y
se acompaña título  en documento escaneado que presta  mérito  ejecutivo,  el  cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del  artículo 422 y 424 del  Código General  del
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
de R.V INMOBILIARIA S.A y en contra de MAGDA DIOMAR LOZANO PULECIO y
JUAN CARLOS RIVERA RODRIGUEZ, por las siguientes sumas:

CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO  DE  INMUEBLE  PARA  VIVIENDA  URBANA
suscrito el día 30 de agosto de 2021.

1. Por la suma de $181.285Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del
mes de diciembre de 2022.

2. Por la suma de $181.285Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del
mes de enero de 2023.

3. Por la suma de $181.285Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del
mes de febrero de 2023.

4. Por la suma de $181.285Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del
mes de marzo de 2023.

5. Por la suma de $181.285Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del
mes de abril de 2023.

6. Por la suma de $181.285Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del
mes de mayo de 2023.

7. Por la suma de $543.855Mcte, por concepto de clausula penal 
8. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
9. Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y  ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

10. Reconocer personería para actuar al Dr. JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para
los efectos del poder conferido

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 12 de abril de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 52

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00797-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
LA CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A.  y en contra  YILY CATHERINE CELY
ORJUELA y IGARAGE SAS, de por las siguientes sumas:

Pagaré sin número con fecha de vencimiento el 17 de noviembre de 2022 

1. Por  la  suma  de  $1.482.434Mcte,  por  concepto  del  capital  contenido  en  el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 18 de noviembre de 2022 y hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

5. Reconocer personería para actuar al  Dr.  DANIEL FELIPE MOYANO AVILA,
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos
del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 17 de febrero  de 2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 022

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00800-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
AVELINO GOMEZ PEREZ endosatario en propiedad  y en contra  LILIA AURORA
LOPEZ AREVALO, de por las siguientes sumas:

Letra de Cambio sin número con fecha de vencimiento 20 de febrero de 2022

1. Por  la  suma de $42.000.000Mcte,  por  concepto del  capital  contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 21 de febrero de 2022 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

5. El señor AVELINO GOMEZ PEREZ actúa en causa propia

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 17 de febrero  de 2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 022

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00801-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  y en contra  RAFAEL HUMBERTO SARMIENTO
PÉREZ, de por las siguientes sumas:

Pagaré No. 105404805

1. Por  la  suma de $39.228.432Mcte,  por  concepto del  capital  contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 1 de abril  de 2023 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

5. Reconocer  personería  para  actuar  a  la  Dra. CLAUDIA  JULIANA  PINEDA
PARRA para que represente a la parte demandante en los términos y para los
efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 17 de febrero  de 2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 022

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00995-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 
la Dra. LINA MARCELA MEDINA MIRANDA como apoderada de la parte actora. Como quiera que 
se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se le advierte 
que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho. 
 

Por otro lado se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a 
la Dra. SANDRA MARCELA SALAS NIÑO como apoderada del extremo activo.. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01467-00 

 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 numeral 
2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 12 meses esto 
es hasta el 25 de mayo de 2024. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01496-00 

 

 
En atención al escrito proveniente de la parte demandante, el mismo deberá estarse dispuesto a lo 
resuelto en auto de fecha 14 de febrero de 2023 donde se ordenó la entrega de titulos. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01551-00 

 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 

presentare la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como apoderada de la parte actora. Como quiera 
que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se le advierte 
que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00361-00 

 

 
En atención al derecho de petición presentada por el demandante referente al retiro de la 

demanda, se niega la misma por improcedente, por cuanto por auto de fecha de 24 de octubre de 
202 se reconoció como cesionario y nuevo demandante a REFINANCIA S.A.S.. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 076 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	Previo a decretar las medidas cautelares, se requiere a la apoderada para que indique las entidades a las cuales quiere que se dirija el embargo de acciones, dividendos, utilidades, interés y demás beneficios que tenga el demandado.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 02-00730397-03
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	Sentencia No.699 de fecha 24 de enero de 2022
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 00130584005000005326
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 1511634
	Pagaré No. 1404234
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 100006817891
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Letra de Cambio con fecha de suscripción 10 de noviembre de 2019
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré sin número con fecha de vencimiento 28 de septiembre de 2022
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 164010
	En atención a que la subsanación y la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré sin número con fecha de vencimiento el 17 de noviembre de 2022
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
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